
secreta¡ia de obras Públ¡ca!
y Ordenam¡ento Torritorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 025/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N165-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI65-2019. relativo a la Obra: Techumbre en Escuela Primaria

Escuadrón Aéreo 201; ubicada en la localidad de La Puerta, Municipio de Francisco l. Madero, Estado

de Hidalgo.; Ios recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2O19-15O4-O1088, de fecha 19 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:OO horas del dia 24 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-8 planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta públ¡ca la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona, por la Dirección de Precios

Un¡tar¡os, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de Ios documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de¡ermina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obr

Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baja,
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N165-2019

En virtud de lo anterior, el ¡¡citante aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'267.918.51 (Un millón doscientos sesenta v sietc m¡tr rqr(o Pv¡ ro udt r(¡uc,u ue:
novecientos dieciocho pesos sr/r0o M.N.) ra cuar incruye er 16% der irpuesto J r"roIgrJgado.

con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 1l de noviembre de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la ad.judicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8. planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo. teléfonos (01 771) 717-gooo extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
25 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de eiecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
14:50 horas del dÍa de su fecha. firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

2t4

"Arrendamiento y Construcción Vaiser_ S.A. de C.V..



secrataría ds obrar Públ¡cer
y Ordsnam¡ento Torr¡torial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N165-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

/t Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 420g0,

Tel.: 01 (I71) 717 8000, ext. 819]
wwwhidalgo.gob.mx

Por el Órgano lnterno

- lng. José Luisf&ez Sánchez

Por la Secretaria de Contraloria

Ing. Víctor Lic. Jorge Antoqioleyes Viveros
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N165-2O19

_ por los licitantes participantes

1.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoj, S.A. de C.V.

2.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

Raúl Glvera CortesNota: Estas firmas pertenecen al acla circunstanc¡áda levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca de¡ Acto de Fallo, relativa a la
:fi:1"1:i:'i:'i:11:X-1o.!9l9l lluu.?ols,.corresp_ond¡ente 

a la obra: Techumbre en Escueta pr¡maria Escuadrón Aéreo 2or;ubicada en la localidad de La puerta, Munic¡pio de Francisco l. Madero, Estado de H¡dalgo.
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DIRECC¡ÓN GENERAT DE ADM!f{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicar y Ordenamlento Territorlal

Fatto del Procedimiento por Licitoclón Pública
ilo. EO-SOP'OT-il165-2O19

Convocator¡a o.O25l2Ol9
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón

Pública No. EO-SOPOT-N165 -2019, parc la adjudicación de la obra: Techumbre en Escuela Primaria
Escuadrón Aéreo 201; ubicada en la localidad de La Puerta, Municipio de Francisco l. Madero, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108. y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adludicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

t/to
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 025/2019, del Pública No. EO-SOPOT'N165-2O19. en

echumbre en Escuela Primar¡a Escuadrón "K_:".,:ff_":,/.
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio I

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel.:01(n1) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Hidalgo.
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DIRECCIÓfT GENERAT DE ADÍIIINTSTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1. -

1.2.-

Gobierno de! Estedo de H¡delgo
Secretaria de Obraa Públlcas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
to. EO-SOPTOT-il165-2O19

Gonvocatoria No. O25 I 2o19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡c¡tac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1504-01088 de fecha 19 de septiembre de 2019.

Que con fecha 07 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N165-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Techumbre en Escuela Primaria Escuadrón Aé¡eo 2O1; ubicada en la
localidad de La Puerta, Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 14 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 11 de octubre del 2O19 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

Ningún L¡citante

1.6.- Con fecha 21 de octubre de 20'19 a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡gu¡entes:

1.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de CV
2.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoj, S.A. de CV

2/to
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.025/2019, del

en la localidad de La Puerta, Mun¡cipio de Francisco

de
la

en Escuela Pr¡maria Escuadrón

Y



Socret rL do Obr¡s PtÍbllcü
y Oadgnrmlomo Torrhorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secreter¡e dé Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procediml6nto por L¡cltación Pública

No. EO-SOPOT-N165-2O19

Convocatorla I{o. O25 I 2O1S

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2019 a las 14:oo horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Arrendamiento y

Construcción Vaiser, S.A. de

cv.
$1',093,033.20

93 días naturales inicio 11 de
noviembre de 2019 y terminación 1l

de febrero de 2020.

2.-
Grupo Constructor de

Hidalgo Jomoj, S.A. de C.V.
$1',04s,043.13

93 días naturales inicio 11 de
noviembre de 2019 y terminación 11

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22 y 23 de Octubre del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:1.-
Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V., y 2.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoj, S.A. de CV., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

3/t0
el fallo de la convocatoria No. 025/2019, del Pública No. EO'SOPOT'N165-2019, en

Jechumbre en Escuela Primaria Escuadrón Aéreo 2o1; de La Puerta, Munic¡pio de Franc¡sco

Ex Centro Minero, Cot. venta prieta, Ed ¡cio No. 2-B plgrrfa baja,

Tel.:01 (I¡) 717 8000, exr.8191

ó
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H¡dalgo.
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DIRECCIóN GEXERAL DE ADMIÍITSTRAC¡óN
DE PR(XiRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicac y Ordénemiénto Territor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por Lic¡t clón Públlca
ilo. EO-SOP(OT-il165-2()tg
Convocatorla f{o . O25l2OlS

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nc¡so A fracciones de la la la lV,

arlículo 42 fracciones I a la Il. inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Grupo Constructor de Hidalgo Jomoi, S.A. de C.V.

Causal No.l
Requisita incorrectamente el documento E{.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario

Motivo:
El licitante aplica incorrectamente los cargos adicionales en todas las matr¡ces de precios unitarios, por la

sigu¡ente causa:

Se toma como ejemplo el concepto con clave: E003:

1.- Aplica los cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x costo d¡recto $113.73 = $0.57 lo
que es incorrecto, ya que debe ser supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x subtotal después de la utilidad
$131.10 = $0.66, que es lo correcto;

Y no cumple con lo que establece el formato E-1.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario de la

convocatoria a esta licitación, proporcionado por Ia convocante, H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia,
inspección y control a la Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo)
(arÍ.74 de la ley y 35 de la ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR = % CA X (CD+Cl+CF+CU), esta diferencia
afecta el cálculo del prec¡o unitario de cada concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo l.- lnformación General,
numeral 30.- Los demás requisitos generales que deben cumplir, fracción 5.- La presentac¡ón de propuestas,
por parte de los licitantes deberá ser completa y ordenada, debiendo utilizar los formatos e ¡nstructivos
elaborados y proporcionados por la convocante. En caso de que el licitante presente otros formatos, estos
deberán cumplir con cada uno de las condiciones (datos y anexos) requeridos.

También no cumple con lo que establece en las bases a la licrtación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

el fallo de la convocatoria No. O25/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-Nl65-2019, en

en Escuela Pr¡maria Escuadrón Aéreo
Dictamen

4/
de La Puerta, Mun¡c¡p¡o de Franc¡sco
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DIRECCIÓN GEilERAL DE ADM!ilISTRACÉil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a do Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡ál

Fallo del Procedlm¡ento por L¡citación Pública
Ilo. EO-SOPOT-N165-2019

Gonvocatoria l{o . O25 I 2o|9
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. j).- lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de

los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación.

Fundamento.
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la licitación pública en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 10.- Cuando

presente en su propuesta uno o varios documentos con los formatos proporc¡onados por la convocante o

formatos prop¡os om¡t¡endo parte o la totalidad de la información requerida; numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario,

fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos d¡rectos inciso b).- no sean aplicados como lo establece el

Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento E{.- Precio Unitario. costos y cargos

unitarios, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x (CD+Cl+CF+CU),

fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/1000 (cinco al millar) por servicio de vigilancia,

inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de

Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por utilidad y no cumple con lo que se requiere

en el documento E-1.- H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la Secretaría de la

Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo) (art.74 de la ley y 35 de la ley estatal de

derechos) CINCO AL MILLAR = % CA X (CD+C|+CF+CU)

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....

únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de

disposiciones administrativas y fiscales que emitan Autoridades competentes en la materia, como impuestos

locales y federales, así como gastos de inspección y supervisión....

La Ley Federal de Derechos en su segunda sección lnspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de

vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública.

los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma.

pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabaio.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,

se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

5/to
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Convocetor¡a No. o2512o19
Y el artículo 45, establece Que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de ¡as proposiciones las
sig u ientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Causal No. 2
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $68.3382 lo que es
incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por Io anterior el factor de salario real es incorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $68.3382 x O.2O4O= $13.941 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fiia con la UMA $84.49 x O.2040= $17.23596

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (F.S.R.X...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en espec¡e, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de
aplicar la U.M.A. unidad de medida y actualización v¡gente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculodel F.S.R. yel salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- ¡t- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

6/to
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Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral '11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de, Federal del Trabajo, LM.S.S., INFONAVIT, S.A.R., etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de

salario real (F.S.R.), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡m¡ento de

conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios y la

secc¡ón ll.- El costo directo. del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la U.M.A. unidad de medida de

actualización vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en

especie, para;1.- el cálculo de la cuota fija con la siguiente formula, la U.M.A. unidad de medida de

actualización vigente X la cuota fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 U.M.A. con la siguiente formula: (S.B.C. -
3 U.M.A.) X el % de la cuota adicional por la diferencia del S.B'C. y de 3 veces la U.M.A.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (F.S.R.) (...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la U.M.A. unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscalde esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

1/to
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lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Arrendamiento y Construcc¡ón Vaiser, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracció¡ I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll. del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Arrendam¡ento y
Construcción Vaiser, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas
con un monto de $1'093,033.20 (Un millón noventa y tres mil treinta y tres pesos 2Ol100 M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra públ¡ca a precio un¡tario de esta licitación pública es: Arrendamiento y

Construcción Vaiser, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la

convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas con el monto de

$1'093,033.20 (Un millón noventa y tres mil treinta y tres pesos 201100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios. lo firmará por

un monto $1'093,033.20 (Un millón noventa y tres m¡l tre¡nta y tres 201100 M.N.) sin incluir el lVA. y un

plazo de ejecución de 93 dias naturales. Y se estima a ser fimadoll1artir del día 25 de octubre del 20'19 previa

Drctamen el fallo de la convocatoria No. por Pública No. EO-SOPOT-Nl65-2O19. en

en Escuela Primar¡a Escuadrón en la localidad de La Puerta, Mun¡cipio dF Francisco

\ Y
obra,
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entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080.
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-77'l) 711-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N165-2019. en
relación echumbre en Escuela Primaria Escuadrón de La Puena, Municip¡o de Francisco

Vent6 Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planta b¿ja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel., 01 (7/017 BOOO, exr.819t
www.hidalgo.gob.mx

{4

t. Hidalgo.
la

Minero, Co¡.



DTRECCTÓI{ GEI{ERAL DE AD]IIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, por la Dirección de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPIOT-t{165-2O19
Convocator¡a No, O25l 2Ol9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S,O,P.yO.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Arq. Salvador Ealderas González
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Dictamen para emirir el fallo de la convocatoria No. 025/2O19, del Procedimiento por Licitación PÚblica No. EO'SOPOT-M65-2019. en

relación a Ia obra: Techumbre en Escuela Pr¡maria Escuadrón Aéreo 201; ubicada en la local¡dad de La Puerta, Mun¡c¡p¡o de Franc¡sco

>/
l. Madero, Estado de Hidalgo.
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